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Número 49.—Lunes 27 de Febrero de 1928
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
28.-: Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sr promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes //d'excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica/ en
os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

DE LA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Un mes . . .5
Trimestre .
Seis meses
Un ario. . .

Un mes. . .

• • 50

• . 	 15
• . 28

• . 	 6

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mur..iciptales vienen
obligadas al pago de todos los , anuncios dé subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 dg Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.--himediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de "Costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada arlo.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el

_pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA
PESETAS

PROVINCIA DE CORDOBA 1
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
' - - toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-

* tante salud.
( « Gaceta» 25 Febrero 1928.)

Gobierno civil

rá -de treinta días a contar de la fecha
de este BOLETIN a cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay re-
clamación alguna contra el -contratis-
ta de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 24 de Febrero de 1928.—
El Gobernador civil, ANTONIO ALMA-
GRO.

presupuesto para dicho ario de un ar-
bitrio que grava el tránsito de gana-
do cabrío por vías públicas pecua-
rias; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a vein-
te y cuatro de Febrero de mil nove-
cientos veinte y ocho.—E1 Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.—
Visto bueno: El Presidente, Badía.

tidad si hubiere sido insuficiente la
remitida.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 24 de Febrerb 'de 1928.-
E Inspector proVinciär 'de Sanidad,
DR. MIGUEL BENZO.

,^•-• *-111•••nn•n..---.

La Cerámica Montiliana S, A,

Compañía para la fabricación de Materia-
les de construcción

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
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Audiencia provincial
Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 837

De conformidad con lo prescrito en El Tribunal provincial de lo Con-
la Real orden fecha 3 de Agosto, 1910 tencioso-administrativo, ha acordado
los Alcaldes de los municipios de • admitir el recurso iniciado por el Le-
Montilla en que radican las‘obras de trado don Rodrigo Barasona, en
adoquinado del kilómetro 24 de la nombre del Excmo. Sr. D. Manuel
carretera de Castro del Río a Monti- González de Castejón, Duque, viudo
ha cuya recepción definitiva se ha de Bailén, como representante de la
efectuado, remitirán a la Jefatura de Asociación General de Ganaderos del
Obras públicas de esta provincia, . Reino, contra acuerdo del Iltmo. se-
las certificaciones que exige el ar- flor Delegado de Hacienda de esta
tículo 65 del pliego de condiciones ge- provincia de 16 de Enero último, con-
nerales para la contratación de Obras firmatorio de otro del Ayuntamiento
públicas, en un plazo que no excede- pleno de Rute, sobre inclusión en el

Inspección provincial
de Sanidad

Circular núm. 813

Por esta Inspección provincial de
Sanidad se han remitido a todos los
Ayuntamientos de la provincia vacu-
na antivariólica para las necesidades
de vacunación de los reclutas del ac-
tual alistamiento y como quiera que
pudiesen haberse extraviado algunos
de los lotes o ser escasa cantida 1 pa-
ra la vacunación de los reclutas de
algunos pueblos, se hace saber por
medio de la presente para que aque-
llos municipios que no la hubiesen
recibido la reclamen seguidamente
así como soliciten envio de más can-

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 811

MONTILLA

Núm:854

El día diez y ocho del próximo mes
de Marzo, a las . dos de la tarde, en
el salón de actos del sindicaio Cató-
lico Agrario de esta ciudad, se cele-
brará Junta general extraordinaria

Icon objeto de resolver sobre la pro-.
puesta de aumento de capital o en
otro caso adoptar otras disposiciones
con el fin de solventar el Pasivo de
la Empresa pudiendo llegarse hasta
la enagenación de cualquier clase de
bienes.

Montilla veinie y dos de Febrero
de mil novecientos veinte y ccho.—
El Presidente. Rafael Rivas.

->ere•-n	
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I del Pósito a don Francisco Javier Ro-
dríguez Galisteo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó.

Designar Compromisario para la
elección de representante municipal
de esta provincia para la Asamblea
Nacional a don Francisco Fernández

go del total coste de las obras d
' rado de la calle Alta.

Aprobar acuerdo de la permanente
de 30 de Septiembre último sobre des.
titución y nuevo nombramiento de en.,
cargado del camión cuba pa a in.
cendios.

Excluir del orden del día propues
ta para concertar con la Ins 	

.

ncceinállel

general de Pósitos el pago por el Mn.
nicipio de 25 deudas anteriores a

1906.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba 	 Mes de Enero 1928

Número 836

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el

mes expresado.
...1.•n••••••n••

ANIMALES
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ENFERMEDAD

ESPECIE
Enfermos
del mes
anterior

Invasiones
en el mes
de la fecha

Curados
Muertos

o
sacrificdos

Quedan

enfermos

Peste Porcina Porcina 97 117 11 85 118

Carbunco 	 bacteridiano Ovina 16 16

Triquinosis Porcina 5 5

Cisticercosis Porcina 4 4

Cólera Aviar 25 25

Rabia Equina 1 1

Córdoba 25 de Febrero de 1928.—El Inspector provincial de Higiene y

Sanidad pecuarias interino, fosé Garrido.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 793

Don Francisco Fernández
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que con arreglo al ar-
ticulo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales, se hace pú-
blico durante el plazo de diez días a,
contar desde el siguiente al de la in-
serción del presente, anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, que-
da de manifiesto en esta Secretaría
Municipal los expedientes y pliegos
de condiciones para contratar las
obras de construcción de la Casa Co-
rreos y Telégrafos y viviendas para
los Oficiales encargados más para
dos MaestroS Nacionales, Matadero,
Mercado de Abastos, Cementerio con
100 nichos, Casa Ayuntamiento, ca-
mino de acceso, pavimentación y co-
chera atarazana, y la aportación de
los fondos necesarios a su ejecución
y a las adquisiciones que en los men-
cionados expedientes figuran, por
medio de concurso de córijunto de
aportación de fondos y redilación de
obras con pago diferido.

Lo que se hace público para que
puedan presentarse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes duran-
te el indicado plazo, advirtiendose
que transcurrido este no se admitirá
ninguna.

Luque a 22 de Febrero de 1928.—
Francisco Fernández Trujillo.

LUQUE

Núm. (29

Extracto de las sesiones celebradas
por el Ayuntamiento pleno du-

Trujillo. Sesión extraordinaria del día 26
Con lo que terminó la sesión. 	 Presidencia del señor Alcalde do

Sesión extraordinaria del día 27 	 Francisco Fernández Trujillo.

Presidencia del señor Fernández • 	

Leida y aprobada el acta de

Trujillo.
tenor el Ayuntamiento acordó

Leida y aprobada el acta de la an-
Posesionar en el cargo de conce

tenor el Ayuntamiento acordó.
a don Patricio Porras Marin para

Aprobar un suplemento de crédito ha sido nombrado por el Excelentisi.
,para el actual presupuesto ordinario mo 

señor Gobernador civil en la va.

de 3.313'74 pesetas.
cante de don Carlos Cruz Toro.

Conoció de haber concedido el
Quedar enterada de no habersi

Banco de Crédito Local de España a presentado reclamación alguna col
esta Corporación 338.000 pesetes co-

tra los proyectos de obras aprobadai

mo empréstito reintegrable en cmn-
en sesión de 27 de Septiembre, rail.

cuenta arios, determinando en definí-
cando su aprobación, así como dele

tiza que las obras a realizar por me-
berse llenado los trámites sanitaria

didio de ello, sean un Cementerio, una y los que regulan la sustitución
vía de acceso al pueblo, Casa Correos referendum tanto en lo referente a

-y Telégrafos y viviendas para los fun-
operación de crédito con el Banco&
Crédito Local, como con respecto
la convocatoria de concurso de ape
tación de fondos y realización d
obras, asi como que se efectue nuest
convocatoria sobre dicho con me
con más antecedentes, y qne transa
rrido el plazo de este sin reclamad
nes, se remitan los proyectos citada
a examen de la Comisión sanitari!
provincial.

Utilizar la décima sobre urbana #
industrial para intereses y amortia
ción de referido empréstito. 	

—

Solicitar de la Dirección gene
de Acción Social Agraria, cono
para el pago por el Municipio
1.097'18 pesetas importe de 20 deude
anteriores a 1906 y que se someta ¢s

te acuerdo a los trámites que regule._
la sustitución-del referendum.

Delegar en la Comisión permenet
te, la aprobación de los Estatutos
las Asociaciones de propietarios olí
gados al pago de las obras de acer

eo de las calles Prado y Belezar.
Con lo que terminó la sesión.

MES DE DICIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del señor Fernán&:

Trujillo.
Leida y aprobada el acta de la

tenor el Ayuntamiento acordó.
Aprobar propuesta de transferee

cía de crédito dentro del actual pres

puesto ordinario, importante 116(L
pesetas.

Imponer la prestación personal
ra el ario 1928, y que por la Cornil
permanente formule la correspond
te Ordenanza.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Fernále
Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la
tenor el Ayuntamiento acordó.

Celebrar una sola sesión o sea
ta en el actual periodo.

Fue designado para ocupar la

rante el tercer cua trimestre del
ario 1927, que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimien-
to de las disposiciones vigentes.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Fernández Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó.

Posesionar a don Miguel Chamo-
rro García, en el cargo de Concejal .
de este Ayuntamiento para que ha sí- 1
do nombrado en la vacante de don
Joaquín Ortiz Carrillo.

Aprobar la excusa que del cargo
de primer Teniente de Alcalde ha pre-
sentado don Carlos Cruz Toro.

Designar para primer Teniente de
Alcalde a don Antonio Fernández Es-
trada.

la an

la calle Alta.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Fernández

Trujillo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó:
Aceptar la excusa que don Carlos

Cruz Toro presenta de Concejal y lDe- terior el Ayuntamiento acorde):
positario municipal. 	 I 	 Aprobar el .Estatuto de la Asocia-

Nombrar Depositario municipal y ción de propietarios obligados al pa-

cionarios encargados ypara dos
Maestros, una cochera atarazana,
para el camión cuba, una plaza de
abastos o mercado, un matadero, Ca-
sa Consistorial y pavimentación de
la actual plaza y de la nueva en pro-
yecto, siendo aprobados los planos,
memorias y presupuestos de todos
ellos y el abono al Arquitecto don
Manuel de la Torre de honorarios por
proyecto de Casa Cuartel, con otros
más.

Aprobar relaciones de los terrenos,
solares y edificios a expropiar pa-
ra citado plan de obras y de las vías
públicas o servicios a crear o que de-
ben desaparecer y de las vías a des-
truir o reformar, así como las garan-
tias ofrecidas por la Alcaldía al Ban-
co citado para obtención del emprés-
tito. 	 •Idem suplente de segundo Teniente

Quedar enterado y aprobar las ges-de Alcalde que ocupará don Antonio
tiones llevadas a cabo por la- riresi-Fernández Estrada a don Miguel
dencía tanto con el Banco de CréditoChamorro García.
Local para conseguir el empréstito,Designar a don Miguel Chamorro 
como con Técnica de ConstrucciónGarcía, para la vacante existente en
S. A. de Barcelona, para llegar a unala Comisión de Instrucción primaria,
operación de conjunto de aportaciónAprobar provisionalmente las cuen-

I de fondos y realización de obras contas de este Municipio correspondien- !
pago diferido., determinándose seantes al ejercicio semestral de 1926.
llenados los trámites sustitutivos del

ci

Fué a determinar el programa y de- 1 
referendum respecto a dicha opera-más necesario para la provisión por ón y que 

se expongan al público losguerra de la plaza de Auxiliar de es-
citados proyectos.ta Secretaría. I 	 Fué acordada la imposición de con-Aprobar acuerdo de la permanente '
tribuciones especiales para las obrassobre imposición de contribuciones 
de acerado de la calle Prado y Bele-especiales, para obras de acerado de zar, en su totalidad.

Con lo que terminó la sesión.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 10

Presidencia del señor Primer Te-
niente de Alcalde don Antonio Fer-
nández Estrada.

Leida y aprobada el acta de la an-
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cante existente:en la Comisión de Ha-
cienda, el concejal don Patricio Po-
rras Marín.

Estimar firme el acuerdo adoptado
en sesión de 26 de Noviembre sobre
concurso simultáneo de ejecución de
obras y aportación de fondos con
pago diferido, el que ha sido someti-
do a los trámites del referendum sin
que se haya presentado contra ello
reclamación alguna, así como y por
iguales razones el adoptado en igual
sesión sobre concierto con la inspec-
ción general de Pósitos para el pago
por el municipio al de esta localidad,
de 20 deudas anteriores a 1906.

Aprobar el presupuesto ordinario
para el ario próximo, importante
154.421 pesetas 18 céntimos, tanto los
ingresos como los gastos.

Idem el extraordinario formado
para llevar a cabo el plan de obras

L bersi , 	 acordado en sesión de 27 de Septiem-
COD 	 bre último, importante 338.000 pese-

bah - 	 tas.
ratifr* 	 Aprobar la ordenanza sobre pres-
de h. 	 tación personal.
tari3: 	 Prorrogar para el ario 1928, la del

n 11 d 	 arbitrio sobre pesas y medidas.
2 a ij , 	 Fueron designados los vocales na-
icod 	 tos de las comisiones de la parte real
cto 	 y personal ,del Repartimiento, deter-
apc 	 minándose que la relación prevista

6n c 	 por el artículo 489 del Estatuto, la
nuev 	 compongan todos los que aparecen
lcurs: 	 en los documentos de la riqueza rús-
ITISCU. 	 tica, urbana e industrial que han ser-
naciŒ- 	 vido de base para citadas designacio-
itadoines.

Que se provean en propiedad y por
oposición las plazas de oficial 1.°, 2.°
y auxiliar de esta Secretaria, siendo
determinado el programa y la fecha
en que tendrá lugar y designado el
Tribunal correspondiente y demás so-
bre ello.

Con lo que terminó la sesión. -
Luque 24 de Enero de 1928.—Pau-

lino F. Baena.
El extracto que precede tiré apro-

bado por la Comisión permanente en
sesión de 28 de Enero último.

Luque 6 de Febrero de 1928.—E1
Secretario, Paulino F. Baena.—Visto
bueno: El Alcalde, Francisco Fernán-
dez Trujillo.
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PUENTE GENIL

Núm. 763

EDICTO

Don Juan Delgado Bruzon, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que terminado el Re-

partimiento General de Utilidades
queda expuesto al público en las Ofi-
cinas Municipales durante el plazo de
quince días hábiles y horas de 10 a
1 de la mariana y de 3 a 7 de la tarde
durante cuyo plazo y tres días más
se admitirán las reclamaciones que se
produzcan, advirtiendo que toda re-.
clamación habrá de fundarse en he-
chos concretos' precisos y determi-
nados y contener las pruebas necesa-
rias para la justificacion de lo recla-
mado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil a 17 de Febrero de
1928.—Juan Delgado.

NUEVA CARTEYA

Núm. 750

Don Tomás Ortega Priego Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que terminada la rec-
tificación del padrón de habitantes de
este término correspondiente al ario
de 1927 en la forma que determinan
los artículos 33 del vigente Estatuto
Municipal y 34 del Reglamento para
su ejecución, queda de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días para que
pueda ser examinada por cuantas las
personas lo desenn y aduzcan las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Nueva Carteya a 14 de Febrero de
1928.— El Alcalde Tomás Ortega.

ADAMUZ

Núm. 761

Don José Luque Ganzález, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión Mu-

nicipal permanente en sesión del día
diez del actual acordó declarar defini-
tivas las listas de electores de com-
promisarios para Senadores en 1928
tal como fueron publicadas en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de fecha
10 de Enero próximo pasado, sín re-
clamaciones de ninguna clase.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Adamuz a 16 de Febrero de 1928.
—José Luque.

MONTALBAN

Núm. 762

Don Francisco Jiménez Río, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de mi presidencia
en sesión del día veintiuno del pasa-
do mes de Enero, acordó declarar de-
finitivas las listas electorales de Com-
promisarios para Senadores de con-
formidad al artículo 29 de la Ley de 8
de Febrero de 1877, en virtud a que
contra las mismas no se ha presenta-

do reclamación alguna dentro del pla-
zo de su exposición al público.

Montalbán de Córdoba 14 de Fe-
brero de I928.—Francisco Jiménez
Río.

ALCARACEJOS

, Núm. 768

EDICTO

Don Idelfonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villla.
Hago sabei: Que la Comisión mu-

nicipal permanente en sesión del do-
ce del actual acordó declarar definiti-
vas las listas de electores para Com-
promisarios formados en 1.0 de Ene-
ro'último en virtud a que durante el
periodo de exposición al público no

se ha formulado reclamación.
Alcaracejos 16 de Febrero de 1928,

—Ildefonso Rodríguez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 769

Don José Fernández Marios, Alcalde
del Ayuntamiento de Villanueva de
Córdoba.
Hago saber: Que la Comisión per-

manente de este Ayuntamiento en se-
sión del doce del actual y en virtud
de no haberse presentado reclama-
ción alguna durante el periodo de ex-
posición al público contra las listas
de electores de este término, que tie-
nen derecho a elegir compromisarios
para la de Senadores en el corriente
ario, acordó declararlas definitivas tal
y como se formaron en primero dei
pasado mes, cuyo original corista uni-
do al expediente de su razón.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento.

Villanueva de Córdoba 13 de Fe-
brero de 1928.—José Fernández.

POZO BLANCO

Múm. 772

EDICTO

Confeccionado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el Padrón del
impuesto de cédulas personales para
el ejercicio de 1928, queda el mismo,
desde esta fecha, de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de diez días, a
los efectos de reclamación, tanto por

lo que respecta a la clase de Cédula
con que los contribuyentes aparezcan
continuados en el referido padrón, si
entienden lesionados sus derechos,
como a la inclusión o exclusión inde-
bida de algún individuo; en la inteli-
gencia de que, transcurrido que sea
dicho plazo, no será atendida ningu-
na que se formulare en dichos senti-
dos.

Pozoblanco a 18 'de Febrero de
1928.—El Alcalde, Hipólito Cabrera.

AGUILAR

Núm. 774

Don Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento constitucional de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el proyecto de
construcción de reforma y amplia-
ción del paseo de la Plaza del Gene-
ral Marqués de Senda Blanca de esta
ciudad y con el fin de oir las recla
maciones que puedan presentarse
contra el mismo, queda dicho proyec-
to expuesto al público en la- Secreta-
ría de este Ayuntamiento por. térmi-
no de diez días.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 18 de , Fe-
qrero de 1928.—Vicente Romero.

MONTLIRQLIE

Núm..781

Don Antoniolíménez Cabello Akal-
de Presidente del Ayuntamientei de
esta villa de Monturque
Hago saber: 'Que no habiéndose

producido reclamación ni protesta al-
guna respecto a las listas de electores
con derecho a votar compromisarios
en las de Senadores, formadas y pu-
blicadas el día 1.° y 12 del anterior
con arreglo a los artículos 25 de la
ley de 8 de Febrero de 1877, la Co-
misión Municipal permanente en se-
sión del día del . clia de hoy acordó
declararlas definitivas y ultimadas
para todos los efectos, tal y como se
aprobaron en expresada fecha y que
se publique así nuevamente a los
nes consiguientes. 	 .

Lo se hace saber por edictos en es-

ta villa y en el Boearn4 OFICIAL ctim-
pliendo lo acordado. y para que surta
los efectos, legales que haya lugar e
derecho,

Monturque a 16 de Febrero de 1928:
—Antonio Jiménez.

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda.

Por el presente se - hace Saber, que
en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda 	 sigue juicio declarativo•

N'Unta li2 la Casa Socoffollouicie
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Núm. 835
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Bajo los apercibimientos proco,
dentes en -derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tít.

bunales respectivos a las per-

sonas que a continuación s
expresan, para que compa.
rezcan el día que se les so,
fíala o dentro del trmino (pi
se les fija, a contar desde k
fecha de la publicación &

anuncio en este periódicoth
cial con arreglo a los artic*

los 178 de la ley de Enjuli

ciamiento Criminal, 380 dC"
Código de Justicia
63 de la ley de Enjuiciador: 	 s.

to Militar de Marina. 	 Dio:
Núm. 753 	 toria

DELGADO DE LA TORRE, Art
ni, Rafael o José; cuyas demás ü
cunstancias Se ignoran, que se supe
ne pueda hallarse en un Hospital
Córdoba o en Sevilla,cuyas serias 1:
como de 66 arios, bajo; metido en a
nes, con las pierna hinchadas, vi
pantalón blanco, chaqueta de color
sombrero de ala ancha blanco y

zapatos de campo, procesado por
bo de metálico a Severiano Min
Hernández, en sumai je' número 1Ü

1928, comparecerá ante este Juzga&
de Instrucción de Carmona dentro(
término de diez días para constituir:.
en prisión, bajo apercibimiento del,
declarado rebelde.

Carmona 16 de Febrero de 1928k).
Firma ilegible.

Núm. 766

GARCIA PEREZ, Antonia; hija

Antonio y de Antonia, natural deS,

Lucen

villa, de estado soltera, profesión !.
seto, de 34 arios, domiciliada tilfi C'S' la Rea
mente en Puente Vallecas (Madri los A
Mendivel, 26 o Arrieta, 7, pros 

obras
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,e
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de

de A
sona
zonti
tante

PR

SEC

de diez días ante el Juzgado 
trucción del Distrito de la Izqu ierl fircmae

carretede Córdoba para notificarl e pri4

decretada y otras diligencias; 1) recepci
apercibimiento de declararla re: remitir,
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	 BOLETIN OFICIAL,

de menor cuantía, en período de eje-
cución de sentencia a instancia de la
sociedad de esta plaza «Grande yMo-
lina Hermanos » , contra don Juan Jo-
sé Ruiz Jiménez, habiendo acordado
la venta en pública tercera subasta,
sin sujección a tipo, de la finca em-
bargada al demandado que a conti-

0 	 nuación se describe:
Un huerto cercado, hoy casa habi-

tación que antes fue molino aceitero,
situado en la Carrera Baja, término
de La Rambla, marcado con el nú-
mero quince, que linda al Oeste con
predio de don Juan José Ruiz Jiménez,
al Sur con la carretera o camino que
conduce a la Fuente Nueva, al Norte
con predio de Pedro Espejo Ruiz y a
Levante con viña de don José Cabello
teniendo una superficie de mil ciento
diez y ocho metros veinte y ocho cen-
tímetros cuadrados; habiendo sido
apreciada en la cantidad de nueve mil
cuatrocientas treinta y dos pesetas.

Para el acto de dicha subasta que
será doble y simultánea, ante este Juz-
gado, calle Góngora sin número y an-
te el de La Rambla, se ha señalado el
día veinte de Marzo próximo y hora
de las doce bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Que los licitadores de-
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el impor-
te del diez por ciento del valor de la
finca, pudiendo hacerse posturas sin
sujeción a tipo.

Segunda. Que los postores ha-
bran de conformarse con el título de
propiedad del inmueble, que ha sido
suplido por medio de un certificado
del Registro de la propiedad corres-
pondiente, que se halla de manifiesto
en la Secretaría, astcomo el respecti-
vo a gravámenes, para que puedan
ser examinados.

Núm. 826

quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama a va-

rios individuos que el día catorce de
Diciembre último encontrándose so-
bre las once de la mañana en la ca-
lle de García Lovera, de esta ciudad
se apartaron para dejar paso a un
automóvil, inclinándose aquellos ha-
cia la pared derecha de dicha .calle,
dejando caer una de ellas a Bárbara
Núñez Ruiz, domiciliada en Córdoba,
Lagunilla, cincuenta y tres al darle
con el codo en la espalda resultando
esta con una contusión en la región
toráxica al caer, para que dentro del
término de diez días comparezcan an-
te este Juzgado situado en la calle de
Góngora sin número, para recibirles
declaración en expresado sumario
que por lesiones de dicha individua
se instruye; bajo apercibimiento de

que si no lo verifican les parará el
perjuicio a a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro
de Febrero de mil novecientos veinte
y ocho.—Eduardo Pérez Sánchez.—
El Secretario, José María Cortázar.

LUCENA

Núm. 828

El señor Juez de Instrucción de es-
te partido en providencia dictada en
el sumario número siete del corriente
ario seguido cobre corrupción de me-
nor contra Francisco Mata González
y Concepción Oliva García, ha man-
dado se cite a a los padres de la per-
judicada Natividad Constantina Ube-
da Expósito conocida por Trinidad
Llbeda Rodríguez llamados Juan Libe-
da Martínez y 'Rosa Expósita Rubio,
que han residido en Linares, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que en
el término de diez días contados des-
de el siguiente al en que tenga lugar
la inserción de la presentente en la
«Gaceta de Madrid » y BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia comparezcan an-
te este Juzgado a fin de hacerles el
ofrecimiento de causa prevenido en
causa prevenid o en el artículo ciento
nueve de fa 'Ley de Enjuiciamiento
Criminal, bajo apercibimienlo que de
no comparecer les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

L.J.icria a veinte y cuatro de Febre-
ro -de Mil novecientos veinte y ocho.
— El Secretario judicial, Federico
Orellana.

Núm. 827

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la iz-

dole al suelo resultando herido en la
cabeza el Antonio Raya; para que
dentro del término de dtez días com-
parezcan ante este Juzgado para reci-
birle declaración en sumario que se
instruye por las lesiones que sufre el
Raya; bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parará el perjuicio
procedente.

Al propio tiempo se ruega a las
autoridades se proceda a averiguar
por mediación de sus agentes quie-
nes sean dichos individuos comuni-
cando seguidamente a este Juzgado
el resultado.

Dado en Córdoba a veinte y tres
de Febrero de mil novecientos veinte
y ocho.—Eduardo Perez.—El Secre-
tario, José María Cortázar.

Núm. 833

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la expedición
que al final se reseña, que el día 18
del actual fue sustraida de la Esta-
ción de Cercadilla, de este partido; y
a la captura y conducción a esta Cár-
cel, como detenidos del autor o auto-

res del hecho, y la expedición de ser
encontrada la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y uno de
Febrero de mil novecientos veinte y
ocho.—El Juez, Eduardo Pérez.—El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Expedición g. v. número 900 de Po-

zoblanco a Morón, compuesta de dos
jamones con peso de nueve kilos y
400 gramos.

POSADAS

Núm. 829

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río Miguel
Castilla Muriel, la madrugada del 19
del actual, del tinahón del cortijo So-
monte, de aquel término y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 21 de 1928.

Dado en Posadas a veinticuatro de
Febrero de mil novecientos veinte y
ocho.—Marcial Zurera y Romero.—
El Secretario P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Un caballo capón, de ocho arios,
1'50 metros de alzada, entrepelado,
herrado con el de la Unión Ganadera
y el de una figura en el anca izquier-
da, cabos oscuros, cabeza clara, man-
chas negras grandes en la nariz y he-
rrado también con el del Banco Agrí-
cola Andaluz.

Un caballo capón, de 9 arios, 1'90
centímetros de alzada, herrado con
el del Fénix anca derecha, letra S-2
en la izquierda el de una figura, ar-
miño en la mano izquierda y carea-
do en el pié izquierdo y en la llana

_ izquierda el hierro del Banco Agríco-
la Andaluz letra C-5.

Un mulo capón, de 9 años, 1'53
metros de alzada, canela oscuro, he-
rrado, en la tabla izquierda F. D., en
el anca izquierda el de la Mundial y
en la derecha el del Banco Agrícola
Andaluz letra C-5.

Otro mulo capón de 11 arios, 1'47

Dado en Córdoba a veinte y uno de 	 quierda de esta capital.
Febrero de mil novecientos veinte y 	 Por el presente se cita y llama a los
ocho.—Eduardo Pérez. —El Secreta- individuosque la madrugada del vein-
rio, Eusebio Huelamo. te y siete de Enero último, estuvieron

en un establecimiento de bebidas si-
tuado en la calle Cardenal González
que al salir del mismo asi como tam-
bién Manuel Gerónimo Quevedo ve-

EDICTO 	 cino de Gavia, esperaron en la puerta
de dicho establecimiento a Antonio

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de Raya Raya; vecino de Fernán Núñez
Instrucción del Distrito de la Iz- sobre el que se avalanzarcn derribán-

metros de alzada, canela claro en ei

ojo izquierdo del párpado bajo le fal-
ta un pedazo, con el hierro del Banco
Agrícola Andaluz 14ra C-5 en el an.
ca izquierdo.

Otro mulo capón, de 10 arios, ro-
jo, en el cuarto izquierdo una cica.
triz herrado en el anca derecha con
el del Banco Agrícola Andaluz letra
C-5.

Y otro mulo capón, de 8 arios 1'54
metros de alzada, castaño con una
berruga procedente de un corte en el
labio superior, una pequeña cicatriz
en la parte superior del brazo izquier.
do herrado en el muslo izquierdo Con

el de la Mundial Agraria letra C-13.
s+-0-•-11£11:13n—

Adillidre
Citaciones y emplezarnlentos en

materia criminal.
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